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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
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tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda
reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 3 de Marzo aa.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impunaciones.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 946/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Economía y Hacienda

A N U N C I O  N º  0 0 1 2  D E  C I T A C I O N E S  P A R A  S E R  N O T I F I C A -
D O S  P O R  C O M P A R E C E N C I A  L O S  I N T E R E S A D O S ,  O  S U S

R E P R E S E N T A N T E S ,  Q U E  S E  R E L A C I O N A N

En aplicación de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria n° 230/1963, de 28 de
Diciembre, por el presente anuncio se cita a los interesados, o sus representantes, en los procedimientos que figu-
ran en la relación adjunta, para ser notificados por comparecencia en los Servicios Territoriales de Economía y
Hacienda de Avila, Pj Cister, 1, 05.001 Avila, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados desde el siguiente al de su
publicación, respecto de las actuaciones que no ha sido posible notificarles personalmente, por causas no impu-
tables a la Administración y tras haber sido intentada dos veces dicha notificación.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera producido la comparecencia, la notificación se entenderá realizada,
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar destinado al efecto del Servicio Territorial de Economía
y Hacienda correspondiente al último domicilio conocido del interesado, o de su representante, si se halla ubica-
do dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y en la Delegación, o
Administración, de Hacienda correspondiente, si tal domicilio está fuera del citado ámbito, por analogía de lo pre-
visto en el precepto arriba nombrado, en relación con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 14/1996, de 30
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de Diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, respecto a la estructura orgánica
de la Junta de Castilla y León.

Ávila, a 25 de Febrero de 2003
El Jefe del Servicio Territorial de Economía y Hacienda, Mª José Hernández Gómez
El Delegado Territorial, Ilegible
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Ávila, a 25 de Febrero de 2003
El Jefe del Servicio Territorial de Economía y Hacienda, Mª José Hernández Gómez
El Delegado Territorial, Ilegible

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 852/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Dña. Maribel Moñivas Gutiérrez, en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
licencia de apertura de la actividad de CAFÉ-TEATRO,
situada en la C/ Médico Fernando Tomé n°- 11 de
esta ciudad, expediente n°7/2003.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín oficial de la Provincia.

Ávila, 21 de febrero de 2003

La Tte. Alcalde, Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

Número 923/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Manuel Plaza Lorenzo, en nombre y representa-
ción de HORQUILLO, S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía licencia de apertura de la actividad de CAFÉ-
TEATRO, situada en la Pza. San Benito n°- 8 de esta
ciudad, expediente n-° 17/2003.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de 1a Provincia.

Ávila, 24 de febrero de 2003

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.



Número 924/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Dña. María Sonsoles Blázquez Martín, en nombre
y representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
licencia de apertura de la actividad de BAR-RESTAU-
RANTE, situada en la C/ Comuneros de Castilla nº
10 de esta ciudad, expediente n°26/2003.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de febrero de 2003

La Tte. Alcalde, Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 925/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Pedro Otero Muñoz, en nombre y representa-
ción de AUTONEUMAN, S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía licencia de apertura de la actividad de
TALLER DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES (ESPE-
CIALIDAD MECÁNICA Y NEUMÁTICOS), situada en
la C/ Río Duero, Parcelas 3-14 de esta ciudad, expe-
diente n°37/2003.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el

día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de 1a Provincia.

Ávila, 24 de febrero de 2003
La Tte. Alcalde, Delegada de Medio Ambiente y

Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 4.285/02

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E

L A S I E R R A

A N U N C I O

Por parte de D. JULIO ZARZUELA SAN MIGUEL, se
ha solicitado Licencia de obra para la elevación de
nave para aperos en suelo rústico en el Polígono 12,
Parcela 78 de esta localidad. Por lo que de conformi-
dad con los artículos 25 y 99 de la Ley 5/99 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla León, se somete el
expediente a información pública durante un período
de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio, pudiendo examinarse
el expediente y formular alegaciones ante este
Ayuntamiento,.

En Navalmoral de la Sierra a 8 de octubre de
2002

El Alcalde, José Luis Herranz Martín

– o0o –

Número 571/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

E D I C T O

Por D. Ivan García Lizana, se ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia de cambio de titularidad de local
sito en Cl. Manuel Sánchez Saugar para dedicarlo a
la actividad de comercio al por menor de productos
de confección y textil, anteriormente a nombre de Dª.
Engracia Plaza Romero y dedicado a la misma activi-
dad.
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Lo que se hace público en cumplimiento de la
legislación vigente, para que quienes se consideren
afectados por algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan hacer, por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento las observaciones perti-
nentes en el plazo de veinte días a contar desde la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Sotillo de la Adrada a 7 de enero de 2003
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 573/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N B A R T O L O M E

D E P I N A R E S

E D I C T O

Por parte de la Empresa VALLE DEL GAZNATA, S.L.
se ha solicitado cambio de titularidad de Licencia de
Actividad y Apertura para Bar, Restaurante, Terraza y
Hostal en la calle Paloma, 69 de este Municipio, que
anteriormente tenía concedida la Empresa SPASUIZ,
S.L.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y al objeto de quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones pertinentes den-
tro del plazo de 15 días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de
octubre de Actividades Clasificadas, mediante escrito
a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Barlolomé de Pinares, a 3 de febrero de 2003
El Alcalde, Melquiades García Cea.

– o0o –

Número 576/03

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

E D I C T O

Solicitada Licencia de Apertura por: D. Esteban
Truco Velasco para el ejercicio de una actividad dedi-

cada a: CORRAL DOMESTICO PARA DOS CABA-
LLOS EN PARAJE DE PRADO SAUCE POL. 10 PARC.
346 en este Termino Municipal, y en cumplimiento del
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, se
abre un período de información publica de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
La Provincia con objeto de que las personas que se
consideren afectadas por dicha actividad, puedan
ejercer su derecho a presentar las reclamaciones u
observaciones que estimen oportunas.

Su expediente se halla a disposición del publico en
las oficinas municipales en horas de oficina.

En Casavieja a 31 de enero de 2003
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 616/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O D E L
A R R O Y O

E D I C T O

D. Félix Muñoz Sánchez, ha solicitado de este
Ayuntamiento licencia de actividad clasificada para
construcción-instalación de cebadero con unidad de
manejo de explotación de ganado vacuno de carne
en la parcela n° 5040 del polígono 7 de este término
municipal,

En cumplimiento de lo establecido en el art. 5 de
la Ley 5/93, de 21 de Octubre, de Actividades
Clasificadas, en relación con el art. 86.2 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre un período de infor-
mación pública por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad que se pretende autorizar, puedan
presentar por escrito las observaciones, reclamacio-
nes o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo indicado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En San Pedro del Arroyo, a 11 de febrero de 2003
El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutiérrez.
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Número 660/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L U E N G A

A N U N C I O

La sociedad Transportes y Excavaciones Moreno e
Hijos S.L., ha solicitado licencia de urbanismo para la
construcción de una nave-almacén industrial a insta-
lar en suelo rústico común al sitio de "El Quejigo",
polígono 12, parcela 197.-Carretera Av-902,
Burgohondo-Venta de la Tablada, PK.5,500.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 23.2
y 25.21) de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y León así como en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 2. 1.h), y 5 de la Ley 5/93
de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de
Castilla y León,

Se expone al público durante un plazo de quince
días con anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila y en el Diario de Ávila.

Navaluenga a 12 de febrero de 2003
El Alcalde, Juan Antonio González González

– o0o –

Número 694/03

AY U N T A M I E N T O D E F L O R E S D E

Á V I L A

E D I C T O

Por D. Ignacio Mesonero Barroso, se solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de una actividad dedi-
cada a la Producción de Corderos en polígono 9,
parcela 5016, rústica de Flores de Ávila -Ávila- de
este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5/1993 de 21 de Octubre de Actividades
Clasificadas, se hace público para que todo aquél
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, puedan ejercer el derecho a formular
las alegaciones u observaciones que consideren
oportunas en el plazo de 15 días, a contar desde la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Flores de Ávila a 11 de Febrero de 2003
El Alcalde, Ilegible.

Número 698/03

AY U N T A M I E N T O D E M E S E G A R D E

C O R N E J A

E D I C T O

Don JAIME SÁNCHEZ GARCÍA, vecino de
Mesegar de Corneja, con domicilio en C/ Consuelo
Díaz 14, ha solicitado licencia municipal para ejercer
la actividad de EXPLOTACIÓN DE GANADO OVINO,
al sitio de Las Eras, Pol. 5; Parc. 5136-5138, en esta
localidad de Mesegar de Corneja.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
5.1 de la Ley 5/93, de 21 de octubre, de la J.C.L.,
sobre Actividades Clasificadas, se hace público, para
que los que pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinen-
tes, en el plazo de 15 días, a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Mesegar de Corneja a 12 de Febrero de 2003
El Alcalde, Román Gálvez Monge

– o0o –

Número 718/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U É S

E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que por D. EDUARDO HERNÁNDEZ MUÑOZ, se
ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de la
actividad/apertura de una DROGUERIA a ejercer en
un local sito en la calle Aniceto Marinas n° 23, local
2, de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público, para
quienes pudieran resultar afectados de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
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mente por escrito, y en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente Edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia",
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos.
de juicio, estimen convenientes.

En Las Navas del Marques a 17 de Febrero de
2003

El Alcalde Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 853/03

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

E1 Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día de 5 de Febrero de 2003, aprobó inicial-
mente la modificación del Proyecto de Delimitación
de suelo Urbano de este municipio, y relativa al perí-
metro de su casco urbano.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la nor-
mativa estatal as¡ como en el art. 52 de la Ley
5/1999 de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y
León, se somete el expediente a información publica
por espacio de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el ultimo Boletín Oficial que se publique (Castilla y
León o el de la Provincia), a fin de que los interesados
puedan examinar y presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Mijares, a 20 de Febrero del 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 864/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas se anun-
cia la convocatoria de concurso, con carácter de

ordinario, por procedimiento abierto,. para adjudicar
la cesión de uso, según cuanto sigue:

OObbjjeettoo..-- Lo es la cesión de uso del local y depen-
dencias anexas, destinadas a Bar; situado en el recin-
to de la Piscina Municipal de "El Mancho"; para la
realización en el mismo las actividades propias de
este tipo de establecimientos.

PPllaazzoo::-- La duración del arrendamiento lo será de
una temporada, del uno de junio de 2003 al 30 de
septiembre de 2003.

TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn..-- Lo será al alza, a partir de
/600/ euros para la temporada.

FFoorrmmaa  ddee  ppaaggoo..-- El canon ofertado, se ingresará
en este Ayuntamiento, según se establece en el Pliego
de Condiciones.

PPlliieeggoo  ddee  ccoonnddiicciioonneess..-- Está de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento todos los días hábiles,
para su consulta.

Durante los ocho primeros días, siguientes a la
publicación de este anuncio, estará expuesto al públi-
co para su examen y poder formular reclamaciones;
suspendiendose la licitación en casó de impugnación. 

GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall..-- La garantía provisional será
de 72 euros.

GGaarraannttííaa  ddeeffiinniittiivvaa..--  Quien resulte adjudicatario
deberá constituir fianza en metálica, en cantidad
equivalente al 4.% del canon ofertado..

PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..-- Se presentarán en
las oficinas municipales y en horario de atención al
público; admitiéndose hasta el vigésimo sexto día
natural a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila. De ser sábado o festivo, se
prórroga hasta el inmediata hábil posterior.

Los interesados presentarán, en sobre cerrado,
proposición ajustada al modelo anexo al Pliego de
Condiciones. - Y en sobre aparte, se adjuntarán los
documentos que se indican en el Pliego de
Condiciones.

Los Criterios para la selección en concurso vienen
establecidos en el reiterado Pliego de Condiciones.

AAppeerrttuurraa  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..-- Tendrá lugar a las
trece horas del día a siguiente hábil al de terminación
del plazo de presentación de ofertas.

MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn..-- Será el recogido en
anexo al. Pliego de Condiciones.

Cebreros, a 25 de febrero de 2003
La Alcaldesa, María del Pilar García González.
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Número 878/03

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E

M O M B E L T R A N

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL UNICO Y PLANTILLA
DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MOMBEL-
TRAN PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO
2003.

EL Pleno de este Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión ordinaria celebrada con fecha 18 de enero de
2003, aprobó inicialmente el Presupuesto General
Uníco y la Plantílla de Puestos de Trabajo del perso-
nal de este Ayuntamiento de Mombeltrán para el ejer-
cicio económico del año 2003.

Se efectuó anuncio de exposición al público
durante el término de quince días hábiles, mediante
anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia
número 12 de fecha 27 de enero de 2003, finalizan-
do dicho plazo de exposición el día 14 de febrero de
2003, no habiéndose presentado reclamación algu-
na.

Por todo ello, en virtud de lo indicado por el Art.
150.1 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, y el apartado 4
del acuerdo, (punto cuarto del orden del día), adop-
tado por el Pleno en la indicada sesión del 18 de
enero de 2003, el mencionado Presupuesto
inicia/mente aprobado, se considera elevado a apro-
bación definitiva, cuyo Resumen a nivel de Capítulos
es el siguiente, (con importe nivelado de ingresos y
gastos).

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Impuestos directos 164.560,00
2. Impuestos Indirectos 15.000,00
3. Tasas y Otros Ingresos 73.170,00
4. Transferencias corrientes 184.050,10
5. Ingresos Patrimoniales 136.949,00
6. Enajenación inversiones reales120.000,00
7. Transferencias de capital 105.210,55

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 779988..993399,,6655

RESUMEN PRESUPUESTOS DE GASTOS
1. Gastos de Personal 167.514,00

2. Gastos en bienes corrientes y
de servicios 286.420,00

3. Gastos Financieros 8.500,00
4. Transferencias corrientes 27.900,00
6. Inversiones reales 302.505,65
9. Pasivos financieros 6.100,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 779988..993399,,6655

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO-PLANTILLA
DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MOMBEL-
TRAN PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2003.

I- PERSONAL FUNCIONARIO:
I.I..- Escala de Habilitación nacional:
1.- Puesto de trabajo de la subescala de

Secretaria-Intervención.
Grupo: B.
Nivel de complemento de destino: 26.
Titular:
1.2 Escala de Administración General.
1.- Puesto de Trabajo de Auxiliar Administrativo.

Grupo D: NCD 18 (nivel de complemento de desti-
no). Titular: D. Lorenzo Juan González Miranda.

1.3.- Escala de Servicios Especiales:
1: Puesto de trabajo de Alguacil Municipal.

Grupo: E. Nivel de complemento de destino: 12.
Titular: D. José María Blázquez Hernández.

1.- Puesto de trabajo de Vigilante nocturno.
Grupo: E. Nivel de complemento de destino: 7.
Vacante.

1: Puesto de trabajo de Vigilante municipal (diur-
no). Grupo: E. Nivel de complemento de destino: 7.
Vacante.

II.- PERSONAL LABORAL.
II. A) PERSONAL LABORAL CONTRATADO.
1.- Puesto de trabajo de limpieza de los edificios

municipales.
2.- Puestos de trabajo de empleados de servicios

varios.
2.- Conductores del Camión de incendios.
III.- OTRO PERSONAL.
1.- Arquitecto asesor municipal (contrato menor

de consultoría y asistencia). Titular: Jesús Miguel
Román Serrano.

Según dispone el Art. 152.1 de la mencionada Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
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Haciendas Locales, se podrá interponer directamente
contra la aprobación definitiva del Presupuesto, recur-
so contencioso-administrativo en las formas y plazos
que establecen las normas aplicables a dicha juris-
dicción: (en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia).

Mombeltran, 22 de febrero de 2003
El Alcalde, Julián Martín Navarro.

– o0o –

Número 879/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E

G R E D O S

E D I C T O

Cuenta Generales de 2003

Elaborada la Cuenta General, compuesta por los
Estados y Cuentas anuales del ejercicio de 2002, se
expone a información pública por espacio de quince
días, durante los cuáles y ocho días más, los intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos y
observaciones que estimen convenientes en el
Registro General del Ayuntamiento; todo ello confor-
me al Art. 193.3 de la Ley 39/1988, Reguladora de
las Haciendas Locales.

San Juan de Gredos, 19 de febrero de 2003
El Alcalde, Zacarías Moreno Chabes

– o0o –

Número 880/03

AY U N T A M I E N T O D E N A R R I L L O S D E L

A L A M O

E D I C T O

Rendida la Cuenta General de esta Entidad,
correspondiente al ejercicio de 2002, dictaminada
por la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento; en cumplimiento y de conformidad

con lo dispuesto en los arts. 116 de la Ley 7/85 y 193
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 39/88
de 28 de Diciembre, quedan expuestas al público en
la Secretaría de esta Entidad, por plazo -de quince
días hábiles parte que _ durante--- el mismo y ocho
días más, puedan los interesados presentar por escri-
to los reparos, observaciones y reclamaciones que
estimen pertinentes.

Narrillos del Alamo, a 24 de febrero de 2003

El Alcalde, Eleuterio Prieto Marcos.

– o0o –

Número 881/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

El Pleno, en Sesión Extraordinaria celebrada el día
19 de febrero de 2003, acordó imponer
Contribuciones Especiales como consecuencia de la
obra: "Colector Los Barreros II", cuyo establecimiento
y exigencia se legitima por el aumento de valor de los
inmuebles del área beneficiada.

El coste soportado de la obra se fija en VEINTI-
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON
OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (29.139,85 !). La
cantidad a repartir en euros equivalentes al 90 por
100 del coste soportado, aplicando como módulo de
reparto el aprovechamiento urbanístico establecido
en las N.N.S.S.

La Adrada a 24 de febrero de 2003

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban

– o0o –

Número 882/03

AY U N T A M I E N T O D E M A R T I N E Z

Iniciado por este Ayuntamiento Expediente de
Declaración de Ruina del Inmueble de la Calle
Cantarranas N°- 27 de esta localidad de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art. 107.1 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León y Art. 17 y siguientes del
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Reglamento de Disciplina Urbanística, se pone de
manifiesto a los propietarios del mismo para presen-
tar alegaciones en el plazo de 15 días.

Martínez 18 de Febrero de 2003
La Alcaldesa, Vanessa Monge Ruiz.

– o0o –

Número 883/03

AY U N T A M I E N T O D E L A C A R R E R A

A N U N C I O

Presupuesto General 2003

De conformidad con el artículo 150.1 de la Ley
39/88, se encuentra expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General para el ejerci-
cio de 2003, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 12
de febrero de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88, y por los
motivos enumerados en el núm. 2 del citado artículo,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a las
siguientes normas:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Secretaría.
cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento

Pleno

La Carrera (Ávila), a 17 de febrero de 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 884/03

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
P I E D R A H I T A

E D I C T O

Formulada y rendida la Cuenta General del
Presupuesto de esta Entidad Local correspondiente al

ejercicio de 2001, se expone al público, junto con sus
justificantes y el informe de la Comisión Especial de
Cuentas, durante QUINCE DÍAS. En este plazo y ocho
días más se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito, los cuáles serán
examinados por dicha Comisión que practicará cuan-
tas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la
Corporación, para que puedan ser examinadas y, en
su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispues-
to con el artículo 193, números 2 y 3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de la
Hacienda Local.

En Piedrahíta, a 21 de febrero de 2003
La Alcaldesa Presidente, María del Carmen del

Valle Escudero.

– o0o –

Número 938/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A R R E D O N D A
D E G R E D O S

A N U N C I O  U R G E N T E

S U B A S T A  P A R C E L A S
M U N I C I P A L E S

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento,
Pliegos de condiciones económico administrativos,
que habrán de regir la contratación mediante subas-
ta publica de parcelas urbanas de titularidad del
Ayuntamiento de la villa de Navarredonda de
Gredos, por medio del presente se procede a expo-
ner al publico dichos pliegos de condiciones por
plazo de quince días a contar desde el siguiente al de
publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de reclamaciones en su caso, y
convocando simultáneamente la correspondiente lici-
tación que quedara aplazada en caso de formularse
aquellas., de acuerdo con las siguientes clausulas:

1°.- OBJETO DEL CONTRATO.- La enajenación
mediante subasta publica de las parcelas urbanas
municipales al, sitió del Cabezuelo siguientes: 

PPaarrcceellaa  nn°°  44.. uso residencial, 355,00 m2 de exten-
sión superficial, con un precio base de licitación de
14.935,15 !
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PPaarrcceellaa  nn°°  55.. uso residencial de 331,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 13.925,45 !

PPaarrcceellaa  nn°°  99.. uso residencial de 305,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 18.368,13 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  1100.. uso residencial, de 308,45 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 18.538,22 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  1111.. uso residencial, de 376,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 22.598,06 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  1122.. uso residencial, de 371,86 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 22.349,24 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  1133.. uso residencial, de 363,78 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 21.863,62 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  2211.. uso residencial, de 308,95 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 22.281,92 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  2233.. uso residencial, de 305,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 18.330,87 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  2244.. uso residencial, de 301,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 18.090,46 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  2255.. uso residencial, de 301,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 18.090,46 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  2266.. uso residencial, de 309,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 18.571,27 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  2288.. uso residencial, de 339,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 20.374,31 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  3311.. uso residencial, de 304,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 21.924,92 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  3322.. uso residencial, 302,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 21.780,68 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  3333.. uso residencial, de 304,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 21.924,92 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  4411.. uso residencial de 348,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 29.281,31 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  4422.. uso residencial, de 347,95 m2 de

extensión superficial, con un precio base e licitación
de 29.277,10 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  4444.. uso comercial, de 500,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 36.060,73 !.

PPaarrcceellaa  nn°°  4455.. uso escolar, de 1.000,00 m2 de
extensión superficial, con un precio base de licitación
de 30.050,61 !.

2°.- TIPOS DE LICITACIÓN.- Los tipos de licitación
que se han establecido como base para cada una de
las parcelas, mejorables al alza por los licitadores.

3°.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- Las
proposiciones ajustadas al modelo que se inserta al
final, deberán presentarse en el Ayuntamiento, de
10,00 a 14,00 horas en sobre debidamente cerrado,
en el que deberá constar “Proposición para optar a la
adjudicación de parcela nº......., al sitio del
Cabezuelo, de .................. m2, destinada a uso
......................., propiedad del Ayuntamiento de
Navarredonda de Gredos, Ávila”, durante el plazo de
26 días naturales a contar desde el siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. A la proposición deberá acompañar-
se en sobre aparte asimismo debidamente cerrado,
documento acreditativo de la personalidad del pro-
ponente (original o fotocopia compulsada del DNI),
resguardo acreditativo de la constitución de fianza a
favor de esta entidad que se establece en el 2% del
precio base de licitación de cada parcela a la que se
opte, así como declaración responsable del licitador
haciendo constar que no se halla incurso en ninguna
de las prohibiciones para contratar enumeradas en el
articulo 20 de la LCAP.

En caso de concurrirse en representación de per-
sona jurídica, se deberá incluir en dicho sobre, poder
bastanteado acreditativo de dicha representación, así
como documento acreditativo de la personalidad de
la entidad jurídica.

Las proposiciones cuyos datos y precio ofertado no
figure de forma clara serán rechazadas de plano.

4°.- APERTURA DE PROPOSICIONES.- La apertu-
ra de proposiciones se llevara a cabo junto con la
calificación correspondiente de los documentos pre-
sentados por la mesa de contratación, el ultimo día
de presentación de proposiciones a las 14,15 horas
en la Casa Consistorial, redactandose la correspon-
diente propuesta de adjudicación a las ofertas mas
ventajosas.

5°.- SEGUNDA SUBAS-. En el caso de que alguna
de las parcelas objeto de la subasta quedara desierta
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en primera licitación, tendrá lugar una segunda
subasta en idénticas condiciones que las señaladas
para la primera, que se celebrará transcurridos cinco
días naturales desde esta, el primer día hábil siguien-
te, admitiendose nuevas proposiciones al efecto.

6°.- adjudicación DEFINITIVA.- El Pleno de la
Corporación Municipal procederá a la adjudicación
definitiva en el plazo máximo de treinta días hábiles
siguientes a la fecha de celebración de la ultima de
las subastas celebradas, en el caso de ser necesaria
celebración de segunda subasta.

7°.- CONDICIONES DE LAS CONSTRUCCIO-
NES.- Las condiciones de ejecución de las construc-
ciones, características, plazos de realización y simila-
res serán las que se establecen en los correspondien-
te pliegos de condiciones que regulan la licitación, así
como en las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Navarredonda de Gredos, y demás nor-
mativa urbanística aplicable, en lo no previsto en los
mismos.

8°.- GARANTÍAS.- Los licitadores deberán consti-
tuir fianza provisional por importe del 2% del precio
base de licitación de cada parcela, y en caso de resul-
tar adjudicatarios, deberán elevar la misma a definiti-
va, por importe total del 4% del precio de adjudica-
ción.

9°.- DERECHOS Y DEBERES.- Los derechos y
deberes que adquieren recíprocamente la administra-
ción municipal y el adjudicatario, son los derivados
del objeto y causa del contrato, con arreglo al corres-
pondiente pliego de condiciones, y a lo determinado
en la LCAP, normativa que la desarrolla y comple-
menta y legislación reguladora de bienes de las enti-
dades locales.

10°.- GASTOS.- serán de cuenta del adjudicatario
todos los gastos originados por la tramitación del pre-
sente expediente, así como los de formalización de
contratos y escrituras publicas, registro de las mismas,
así como tributos de cualquier tipo que graven la cita-
da transmisión y demás que pudieran originarse.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  

D/Dª. ......................................., mayor de
edad, provisto de DNI n° .............., con domicilio en
calle/ plaza ............................ n°. ................. de la
localidad de ................. provincia de .................,
actuando en nombre propio (o en representación de
................................, como se acredita por medio
de poder bastanteado que acompaño), enterado de
anuncio de subasta de parcelas al sitio del
Cabezuelo, de titularidad del Ayuntamiento de

Navarredonda de Gredos, provincia de Ávila, publi-
cado en el B. O. de la Provincia de Ávila, n° ........, de
fecha ..............., y conociendo los pliegos de condi-
ciones económico-administrativos que rigen la
misma, así como demás documentación obrante en
el correspondiente expediente de enajenación, todo
lo cual declaro aceptar en su totalidad, ofrezco por la
parcela del Cabezuelo n° ..........., de ........... m2 de
superficie y destinada a uso ........................, la can-
tidad de .......................... Euros (En numero y letra),
comprometiéndome al cumplimiento de la totalidad
de las condiciones que rigen la subasta. Lugar , fecha
y firma del proponente.

Navarredonda de Gredos a 17 de Enero de 2003
El Alcalde, José Manuel Garabato Diaz

– o0o –

Número 96/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

PROYECTO DE URBANIZACIÓN CORRESPON-
DIENTE A LA U.E,I5. TRÁMITE DE APROBACIÓN INI-
CIAL E INFORMACIÓN PÚBLICA.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 de diciem-
bre de 2002; -ha acordado aprobar -inicialmente el
Proyecto

Urbanización de los terrenos incluidos en el
Estudio de Detalle que desarrolla la U.h.15, denomi-
nado LAS MORERAS, de las Normas Subsidiarias
Municipales.

Dicho Proyecto ha sido promovido por el conjunto
de los propietarios de los terrenos, cuyo representan-
te es Don Francisco Martínez Barderas, y redactado
por el Arquitecto Don Luis Méndez Cinto.

Lo que se hace público conforme a lo establecido
en el artículo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León. A tal electo se abre un
período de TREINTA DÍAS naturales de exposición
pública del citado proyecto en el B.O.P. y Diario de
Ávila, pudiéndose consultar el expediente en las
Oficinas Municipales de 10:00 a 14:00 horas, de
lunes a viernes.

La Adrada a 9 de enero de 2003
El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 818/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  3
M E R I D A

E D I C T O

Dña. CARMEN COLMENERO CAMISÓN SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO
3 DE MERIDA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas nº 301/2002 se ha
acordado citar a:

CEDULA DE CITACIÓN

El/La MAGISTRADO JUEZ del Juzgado de
Instrucción número 3 de MERIDA ha acordado citar a
Vd., a fin de que el próximo día 18 DE MARZO DE
2003 a las 11,20 horas, asista en la SALA DE VISTAS
sita en la Calle Almendralejo s/n de Merida a la cele-
bración del Juicio de Faltas arriba indicado, seguido
por FALTA DE REALIZ. ACTIVIDADES SIN SEGURO
OBL. (636), en calidad de DENUNCIADO.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto
de juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse (testigos, documentos, peritos) y que
podrá acudir asistido de Letrado, si bien éste no es
preceptivo.

APERCIBIENDOLE que de residir en este término
municipal, y no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérsele una multa, parándo-
le el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que,
en caso de residir fuera de este término, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar a
otra persona para que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tubiere, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y par que conste y sirva de CITACIÓN a D. SERA-
FIN SANCHEZ LOSA, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, expido el presente en MERIDA a
diecisiete de Febrero de dos mil tres.

La Secretaria, Ilegible.

Número 907/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

D. JAVIER ENRIQUE SAINZ GONZALEZ SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NUMERO 1
DE ARENAS DE SAN PEDRO

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n° 214/2001 se ha dic-

tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

SENTENCIA
En Arenas de San Pedro a seis de febrero de dos

mil tres.
Vistos por la Sra. Doña María José Cupertino

Toledano, Juez de Primera Instancia e Instrucción Stta.
de esta Ciudad y su Partido Judicial, los presentes
autos de juicio de faltas n° 214/01, seguido entre
pares; el Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública, siendo denunciante VELICHKA ILIEVA
PERTORVA y denunciado JORJ PETROV NICOLOV;
recayendo resolución en base a los siguientes .......

FALLÓ
Que debo condenar y condeno a Jorj Petrov

Nicolov como autor de una falta de lesiones a la
pena de 30 días de multa a razón de una cuota dia-
ria de 4 euros (que totalizan 120 euros), con la res-
ponsabilidad personal subsidiaria de 15 días de pri-
vación de libertad en caso de impago, y a que
indemnice a Velichka Ilieva Petrova en la cantidad de
480 euros, con imposición de las costas del juicio.

Notifiíquese la presente resolución a las partes y al
Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación ante este
Juzgado en el plazo de cinco días.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a JORJ PETROV NIKOLOV actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de de la Provincia de Ávila expido la presente
en ARENAS DE SAN PEDRO a veinticuatro de febrero
de dos mil tres

El Secretario, Ilegible
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